
Examen de la solicitud
por la Oficina Internacional

SEMINARIO TÉCNICO SOBRE EL SISTEMA DE MADRID
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Visión general

Proceso de registro
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– Clasificación de Viena 
– Derecho a presentar la solicitud 
– Designaciones
– Clasificación productos/servicios
– Tasas pagadas

Examen

Ninguna Irregularidad

Corrección
dentro del plazo

Irregularidades

Ninguna corrección
dentro del plazo

Digitalización

Recepción 
solicitud

REGISTRADA

REGISTRADA 
o
ABANDONADA 1

1   Reembolso: tasas pagadas, menos 1/2 de la tasa de base para un 
registro en blanco & negro

Captura 
de datos 

Distribución

Finanzas 

Traducción
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Fecha del registro internacional

• Artículo 3(4) del Arreglo y del Protocolo

– Fecha = fecha de recepción de la solicitud
internacional (SI) por la Oficina de Origen
(OO), si SI  recibida por la OI en el plazo de
2 meses y contiene los 4 elementos
substanciales (regla 15) :

• Regla 15 (4 elementos substanciales)

– identidad del solicitante
– partes contratantes designadas 
– reproducción de la marca
– indicación de los productos y servicios
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Fecha del registro int.(*)

Recepción de la 
solicitud por la 
OO

Recepción de la solicitud
por la OI

2 meses*

Recepción por la OI del último
elemento substancial omitido 

Recepción de la 
solicitud por la 
OO

*2 meses

Recepción de la 
solicitud por la 
OO

Recepción de la solicitud
por la OI

2 meses
*



Examen de la solicitud
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Irregularidades

 Regla 11
Otras irregularidades

 Regla 12
Clasificación

 Regla 13
Indicación

de los productos
y servicios
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Notificación
por la OI 

Ninguna 
repuesta

Respuesta de 
la OO 

3 meses
para 

subsanar

Regla 11 : Procedimiento

REGISTRADA

ABANDONADA 1

Subsanada

No subsanada

1  Reembolso : tasas pagadas menos 1/2 de la tasa de base para un registro en B&N
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Regla 12 :

Clasificación de los productos y servicios

La OI considera que los P&S dependen de otra
clase de la indicada

• Corrección por la OO

• La opinión de la OI prevalece (Art.3)2) in fine)



S
is

te
m

a 
de

 M
ad

rid

Propuesta
de la OI Ninguna respuesta

de la OO

modificada

retirada

mantenida

REGISTRADA
(según Propuesta)

Regla 12 : Procedimiento

3 meses
para 

subsanar

4 meses para 
pagar ABANDONADA 1

Saldo en favor de la OI 
liquidado

no liquidado

Tasas pagadas

recordatirio :
2 meses

1  Reembolso : tasas pagadas menos 1/2 de la tasa de base para un registro en B&N

Opinión de 
la OO => 
propuesta de 
la OI

REGISTRADA
(como en la solicitud 

original)

tasas pagadas

tasas no 
pagadas

REGISTRADA
(según modificación 

o propuesta original )
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Regla 13 : Indicación de los P&S

La OI considera que las expresiones utilizadas son:
- demasiado vagas a efecto de la clasificación;
- ligüísticamente incorrectas;
- incomprensibles.

• Corrección por la OO

• La opinión de la OI prevalece



S
is

te
m

a 
de

 M
ad

rid

Sugestión
de la OI 3 meses

para subsanar

rechazada por
la OI

Niguna
contestación     
de la OO

REGISTRADA
(como en la solicitud original, 

con una  indicación)

aceptada
por la OI

correcta, 
comprensible
y clara.

incorrecta, 
incomprensible o 
vaga.

Propuesta
de la OO

Regla 13 : Procedimiento

REGISTRADA
(según propuesta de la 

OO )


